Localidad, fecha
Quien suscribe,_____________________, titular de la cédula de identidad número__________RUT______________, en su calidad de _______________, razón social______________,  me notifico y acepto las siguientes condiciones para la obtención del crédito fiscal por la adquisición de raciones para destete precoz y suplemento proteico.

1) Incentivo: beneficiarios, magnitud del beneficio fiscal y plazo: titulares de explotaciones ganaderas que cumplan con los requisito que se detallaran a continuación podrán beneficiarse  con  un crédito fiscal del 25% de las adquisiciones de raciones balanceadas para destete precoz de terneros y suplementos proteicos suministradas a las vacas y vaquillonas del rodeo de cría, adquiridas entre el 1º de diciembre de 2010 y el 30 de  junio de 2011 de acuerdo a lo estipulado en  la Ley 18.747  y su  decreto reglamentario. 
El crédito podrá ser deducido por las obligaciones propias ante  la DGI o con el BPS. 
2) Alimentos comprendidos en el incentivo y documentación presentada: Los productores  ganaderos deberán presentar ante la oficina local del MGAP o el Centro de Atención Ciudadana (CAC) original y fotocopia  de  las  boletas de compra contado y/o de las facturas de crédito y recibos correspondientes al gasto en la compra de raciones y suplementos proteicos de aquellos alimentos para rumiantes registrados en la Dirección General de Servicios Agrícolas(DGSA) del MGAP con esta finalidad, así como la documentación referida al stock animal (Declaración Jurada DICOSE (junio 2010) y  Guías de Propiedad y Tránsito hasta el 31/12/2010) 

 a) Raciones para destete precoz: alimentos para rumiantes registrados en Dirección General de Servicios Agrícolas(DGSA) del MGAP y que aseguren un mínimo de 16% de proteína. En la documentación de compra debe surgir el nombre del producto, el número de registro ante DGSA y el número de lote de  elaboración según conste en la etiqueta correspondiente. b) Suplementos proteicos: i) Harina y/o Pellets de girasol; ii) Harina y/o Pellets de soja; iii) Suplementos proteicos con un mínimo de 16% de proteína registrados en la DGSA. En la documentación de compra debe surgir  el nombre del producto y el número de registro ante la DGSA. 
En ambos casos la documentación debe contener: volumen y precio correspondiente; nombre y razón social del producto y  número de RUT.  Asimismo el productor debe declarar en número de BPS. 
El funcionario receptor cotejará los originales y copias presentadas,  sellará la documentación original que entregará al productor. 
3) Análisis y contralor de la información: La documentación  será analizada en la oficina  central  de la DGDR del MGAP,  con base en los siguientes criterios: Volumen máximo: i) 100 kg de ración balanceada de destete precoz por ternero en existencia al 31/12/2010; concentrado proteico, máximo 15 Kg por vaca o vaquillona de cría suplementada a entorar en existencia al 31/12/2010.  a) Precio de ración o el concentrado proteico: se considera el precio real de la boleta de compra IVA excluido. b) Monto del beneficio: Kgs efectivamente comprados, con un máximo correspondiente al tope en volumen  x precio de compra sin IVA x 0.25. Margen de tolerancia: se admite hasta un +10% de margen de error para validar las estimaciones realizadas.
4) Asignación del crédito fiscal: Por Resolución Ministerial, el  MGAP  comunicara a la Dirección General Impositiva (DGI) del Ministerio de Economía y Finanzas  el listado de productores que serán beneficiados  con  el crédito fiscal correspondiente, mediante la expedición de certificados créditos.  
____________________________________________________________________________________

La presentación  de la documentación no implica la obtención del beneficio fiscal, el cual queda sujeto al  análisis por parte de  la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR).
La DGDR podrá solicitar información adicional y/o instrumentar inspecciones. 

La DGDR comunicara  al productor  el otorgamiento o no del beneficio  fiscal. 
Firma:_________________________________

Aclaración de firma:______________________

C.I:____________________________________

